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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CHURINTZIO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

ACTA NÚMERO 22 DE LA SESIÓN ORDINARIA

Siendo las 13:34 horas, del día lunes 29 de diciembre de 2025, reunidos en el salón de sesiones,
los CC. Presidente Municipal, Lic. Francisco Javier Pérez Maldonado; Síndica Municipal; C.
Profa. Egliceria Meraz Pacheco; los ciudadanos Regidores del H. Ayuntamiento Constitucional
de Churintzio, Michoacán: Lic. Cristina Cortés González, C. Ignacio Cortés Cortés, C. Nohemí
Garibay Vázquez, C. Ana Lucía Muñiz Amezcua, C. Alma Irene Rodríguez Pérez, C. Laura
Pimentel Espinoza C. Apolinar Ávalos Pérez; así como el C. Dr. José Humberto Huipe Peña,
Secretario del H. Ayuntamiento, a efecto de celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo, bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- ...
6.- Presentacion y en su caso aprobacion  del POA 2026.
7.- Presentacion y su caso aprobacion del Presupuesto de Ingresos, Egresos, Plantilla del
Personal y Tabulador de Sueldos y documentacion referente del Ejercicio Fiscal 2026.
8.- ...
9.- ...
10.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Sexto Punto.- Para el desahogo de este punto el Presidente Municipal instruye al Director
de Obras Públicas para que presente para su aprobación el POA 2026, quien explica las
nuevas obras proyectadas para el 2026, quedando a reserva de una posible modificación
derivado de algún ajuste presupuestal quedando de la siguiente manera:

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................
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..............................
Aprobación del Sexto Punto.- El Secretario de Ayuntamiento procede a someterlo a aprobación refiriendo que quien esté a favor lo
manifieste levantando su mano, a lo que dio como resultado 9 votos a favor, por lo que se aprueba por unanimidad de votos.

Séptimo Punto.- El Presidente Municipal en uso de la voz, instruye a la Tesorera Municipal quien para el desahogo del punto da lectura
a la exposición de motivos en el siguiente Decreto:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Expuesto lo anterior y sometido a votación de los miembros del Ayuntamiento Constitucional de Churintzio, Michoacán, se emite el siguiente:

ACUERDO

Primero. Se aprueba por mayoría de votos el Presupuesto de Egresos del Municipio de Churintzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2026.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero de 2026, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Tercero. El presente Decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público de Municipio de
Churintzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2026 de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de
Coordinación Fiscal, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto,
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado, Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Deuda Pública del Estado, Ley de Coordinación
Fiscal Estatal y los Municipios, Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán, Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, Ley de Fiscalización Superior del Estado de Michoacán de Ocampo, Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo, Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados para el Estado de Michoacán, y las demás disposiciones aplicables a la materia.

En la ejecución del gasto público será responsabilidad de cada una de las Dependencias y Entidades, deberán considerar los programas
estratégicos, sectoriales y regionales del Plan de Desarrollo Municipal, de acuerdo a las atribuciones que se derivan de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, y sus reglamentos. Será responsabilidad de la Tesorería y Contraloría Interna, en el ámbito
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como determinar las
normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto
público.

Cuarto. Se instruye al Presidente Municipal de Churintzio, Michoacán, para que realice los trámites correspondientes a efecto de que se
publique el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional Estado de Michoacán de Ocampo y en los estrados, para
los efectos legales a los que haya lugar.

Aprobación del Séptimo Punto.- El Secretario de Ayuntamiento procede a someterlo a aprobación refiriendo que quien esté a favor lo
manifieste levantando su mano, a lo que dio como resultado 7 votos a favor y dos votos de abstención por parte de la CC. Regidoras Laura
Pimentel Espinoza y Alma Irene Rodríguez Pérez, por lo que se aprueba por mayoría de votos.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Décimo Punto: No habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo con el orden del día, siendo las 14:27 horas,  del día 29 de diciembre de
2025, se da por clausurada la presente sesión.

Lic. Francisco Javier Pérez Maldonado, Presidente Municipal; Profa. Egliceria Meraz Pacheco, Síndica Municipal; Dr. José Humberto Huipe
Peña, Secretario del Ayuntamiento; Regidores: C. Ignacio Cortés Cortés, Lic. Cristina Cortes González, C. Noemí Garibay Vázquez, C. Ana
Lucia Muñiz Amezcua, C. Apolinar Ávalos Pérez (No firmó),  C. Laura Pimentel Espinoza (No firmó), C. Alma  Irene Rodríguez
Pérez,(Firmados).
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